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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

9 MADRID NÚMERO 20

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Margarita Martínez González, Letrado/a de la Admón. de Justicia del Juzgado de lo
social número 20 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento 1211/2019 de este Juzgado de lo social, seguido
a instancia de D./Dña. FREDDY ENRIQUE PAREDES RENDON frente a FONDO DE
GARANTIA SALARIAL y D./Dña. JUAN ANTONIO SANZ VALLADARES sobre Des-
pidos / Ceses en general se ha dictado la siguiente resolución:

FALLO

Que estimando de oficio la excepción de falta de legitimación pasiva de D. JUAN AN-
TONIO SANZ VALLADARES debo desestimar y desestimo la demanda formulada por D.
FREDDY ENRIQUE PAREDES RENDON frente a D. JUAN ANTONIO SANZ VALLA-
DARES y el FONDO DE GARANTÍA SALARIAL (FOGASA), absolviendo a los deman-
dados de todos los pedimentos instados en su contra.

Se advierte a las partes que contra esta sentencia puede interponerse recurso de supli-
cación ante la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, anunciándolo
por comparecencia o por escrito en este Juzgado en el plazo de los cinco días siguientes a
su notificación y designando Letrado o graduado social colegiado para su tramitación. Se
advierte al recurrente que no fuese trabajador o beneficiario del Régimen Público de Segu-
ridad Social, ni gozase del derecho de asistencia jurídica gratuita que deberá acreditar al
tiempo de interponerlo haber ingresado el importe de 300 euros en la cuenta IBAN ES55
0049 3569 9200 0500 1274 con n.o 2518-0000-61-1211-19 del Banco Santander aportan-
do el resguardo acreditativo. Si el recurrente fuese Entidad Gestora y hubiere sido conde-
nada al abono de una prestación de Seguridad Social de pago periódico, al anunciar el re-
curso deberá acompañar certificación acreditativa de que comienza el abono de la misma y
que lo proseguirá puntualmente mientras dure su tramitación. Si el recurrente fuere una em-
presa o Mutua Patronal que hubiere sido condenada al pago de una pensión de Seguridad
Social de carácter periódico deberá ingresar el importe del capital coste en la Tesorería Ge-
neral de la Seguridad Social previa determinación por esta de su importe una vez le sea co-
municada por el Juzgado.

Y para que sirva de notificación en legal forma a D./Dña. JUAN ANTONIO SANZ
VALLADARES, en ignorado paradero, expido el presente para su inserción en el Boletín
Oficial de la Comunidad de Madrid y el tablón de anuncios del Juzgado.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia de
la resolución o de la cédula en la oficina judicial, por el medio establecido al efecto, salvo
las que revistan la forma de auto, sentencia o decretos que pongan fin al procedimiento o
resuelvan un incidente o se trate de emplazamiento.

En Madrid, a catorce de septiembre de dos mil veinte.

EL/LA LETRADO/A DE LA ADMÓN. DE JUSTICIA
(03/22.880/20)
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